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DIARIO DE MADm£>imi 
DEL" JUEVES 7 DE SETIEMBRE DE 1809,í@p 

£ía. Regirte í^. y M r . s g t o . fcoraí en io íg/«. parroq. de Sta, María. 
abstinencia en Madrid," 

tSIADRIB 

Ohserv. Meteorológicas de antes de ayer. Afee. Astr, de hoy, 

Épocas. 

7 de la m. 
1 \ del día. 

5 de la t. 

Termómei. 

12 s, o, 
19 8. O, 
í8 s. 0, 

Bprómet. 

2$p. g 1. 
26 p. f 1. 
20 p. ' 

Atmósfera. 

Oa. y D. 
Ou nor-ou, y D. 
Pu? y í>. 

El 28 Je /a tfima. 

Sale el spí .á las 5 
y 37 m. y se pone 
á las 6 y 23. 

Continúa £Í quailerno i.° de los estados de algunos bienes nacionales que exis* 
ten en efta corte y pueblos de su provincia , con expresión ds los paragef 
donde se ¡i.allan, sus réditos anuales y valor total, formado con arreglo al 
real decreto de 9 de junio. 

MADRÍD. Product. Val. toU 

Una casa calle sncha de San Bernardo , n. ? , snanz 497. 
Otra en la calle dé la Garduña, á la de la Parada,.. 
Otra en dicha calle, n 9 y io , manj. 496. 
Otra en la calle ancha de S. Bernardo , esquina á la de 

las Beatas, n, 1 , manz, 4$ 9 . , . . . , . . . » , , . . . , , , , . , . 
Otra calle de la Migdalena alta, n. 13 > manz. 559 . . . . 
Otra calle del Molino de Viento, n, Í8 , manz? 459. . . . 
Otra casa sin número en la calle del Relox, maní, 555. 
Oíra en la misma calle y manz. f a. 7 . . . . . . . ¿ . . . . . . . . 
Otra en dicha calle y manz., n. 8 . . . . . . . . . . . . , . . . . . , . 
Otra casa en la calle de Toieio , n. 39 , manz. 109 . , . , 
Otra calle del Calvario, n, 8 , manz. 40. 
Otra calle de S. Jacinto , n. 16 , manz. 198. 
Otra calle de León , n. 3, maiíz. 230. 
Otra calle de la Magdalena alta , n, 25 , manz. 461 
Otra calle del Olivo alto, n. 20 , manz. 356 
Otra calle de S. Gregorio , n. 17, manz. is>3.,. . . . 
Ocri en el portal de Casulleros , nT 13 , manz, 193. 
Ocra calle del Lobo, n. 16 , manz, 2 1 7 . . . . . . . . . . 
Otra calle de Jacometrezo, n, 13 , manz. 3 6 6 . . , 
Otra calle del Bastero, n, 9 , manz. 97. . . , . . , . , . . 
Q.ra calle de las Platerías, n. 6 , man?., 4 1 7 , . , . . . , , , . 
Otra en la Puerta del Sol, n. 8 , inmz. 380. , 
Otra en el portal de Manguiteros, n, 5 , manz. 388 . . . , 
Otra en la calle Miyor , n. 13 , manz. 380. , 
Ua taller de coches calle de S, Benito, junto al convento 

40 212 
1800 
6720 

23739 
55ÓG 
4680 
5012 
8258 
11400 
1.300 
792 

35IO 

$917 
5720 
12 ÓO 

4409 
I340O 
7285 
4041. 
S38, 
3840 
5Ó44 
3-03 

3500 

884664. 
3.9600 
147840 

$ 3 2 2; 8 

122320 

102960 
110264 
181676 
259800 
26400 

Í74?4 
193804 
7723er 
130174 
12584a 
27720 
96800 
294800 
160163 
8896J 
118360 
84480 
124168 
66 JOO 
7700» 
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MADRID. ! .-Proáuct. Val.tot. 

, Una tahona en la misma calle, contigua al convento . . . 10320 227140 
"¿*."»?Sv "Otra calle de los Reyes, contigua á la de la congregación. 4562 100364 

M Una huerta contigua á la misma casa del'Saív.ador..... 3650 8&300 
Una. casa "én la plazuela de Monserrate , .n. 7 , pertene­

ciente á la sacristía . . . . . . . . 11 ©o 24200 
Otra contigua á la anterior, de la misma pertenencia . . 360 7920 
Otra contigua~, id ..'.". 7 360 79-0 
Otra en la calle.de S. Dionisio , n. <¡:...... ..- 2555 5621$ 
Otra en la calle ancha de S, Bernardo , n. 2 . . . 13.0 28600 
Otra contigua.á la qüadra y carbonería delnicnastcrio. 6C9 143 ;.e 
Udterrenoenlaplazueiade^lqnserrate.frent.eálacáfflara. 4'd "1055 
Una casa en la .plazuela de Santo Domingo," nn, 91 y 10. 5458 izcojó 
Otra en la calle de las Carretas, nn. 13 y 14, m'. 30o.. .1755c 385100 
Oera calle de S. Bartolomé^ n. 19 , manz. '309 133a 29304 
©ira calle de S. Antón , n.~9, manz. 327 óooo 132000-
Oírx calle cle.Hortaieza , n. 38 , manz. 316 24,0 52800 
Otra calle de la Florida ya. 7 , manz. 329, 720 15840 
Otra contigua á la anterior t¡6o 21120 
Otra contigua á la anterior . . ' . . . . .'•:• . . . . . 1000 22000 
Otra en Ira costanilla de Santa Teresa, n. 5 , manz. 329. 3628 79815 
Otra contigua á la anterior . ¿... 7544 165968' 
Otra en el ¡¡¿lar del convento en un sitio que en lo anti­

guo fue huerta, que de sus diez y ocho habitaciones 
administraba doce el convento. .,..'.< 86.20 18964© 

Él terreno y. sitio que se baila á espaldas de. la casa anter 
1 r.ibr , que si¡ ve de corral de madera.. ¡ . . . . . , . . . . . . . 3200 48400 
Una era enfrente de.la-Veterinaria, contigua á un cor-'. - :• 
•. ra l , con un pequeño trozo de tierra. . 180 2960' 
Paracucllos. Trece f-a-n. de tierra de pan llevar arrendadas. . 120. .264o' 
Una casa en la- Puerta del Sol, n. 1 , manz. 2 0 7 . . . . . . . . 17690: 389180' 

. Otra en dicho sitio y manz., tí. 3 . . .-. . . 21643: 470.146-
O t r a ea la. misma manz. contigua al convento, n. 8 : . . . 140:14 '3o83o8-
Otra calle de Akaíá, frente al BuenSuceso, n.18, m.209.. 5100 113200-
Otra en la calle del Colmillo, n. 13 , manz. 303 2642 58124 
Otra en la calle de S. Antón, n. 4 , manz. 317 1000 ,2200o 
Otra en ia calle del Clavel, esquina á la de las Infantas, 

n. 9 , manz. 30©... . , . . . ; . 3:840 54480 
Otra en la caüe angosta de S. Bernardo, n- 3, m..291. . 3400 .74800 
Otra en í'a misma calle, s-iftíiútn., manz. 290.. . . . : . . . .• 2720. .59840 
Otra en la calle de Alcalá , n.: 4 , de la misma manz . . . . 19534 429748 
Otra calle deíPozo, esquina á la de laCruz, n.15, m.211. 5680 124960 
Otra en la'calle de ia Victoria, c. 10 , manz. 2 0 7 . . . . . >. 4440 97080 
Otra en la calle del Piíncipe, n. 3 , manz. 2 17. . . . . . . . . é242 137324 
Orra cñ la caliedel Amor de Dios, n. 7,,.manz. 2.39...... 9500 20C900 
Otra en la CKlie angosta de Majaderito.vn. 26, pR 207. .t.3960 .87120 
Otra en ia misma calle y. manz., nn.: 24 y 2 5 : . . . . . . . . . . 66,211 1456,84 
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Otra en la misma calle, n. 3 , manz. ,309. . . . 1460 32120. 
Otra en la calle de la Montera, a. 4 , manz. 342 . . . ^ . . 205 t 5 451383 
Otra eíi.la calle angosta.de Majadericos, a. 23, m. 297.. 2320" 51040 
Otra en la calie angosta de S. Bernardo, n. u , m, 291-, 6286 138204 
Otra en la calle angosta de Majadericos, n. 27, m. 207.. 2290 (,©380 
Otra en,la misma calle , n. 14, manz. 208 27T4 5.9708. 
Otra en la calle de Carretas, a. 31 , manz. 207.. I 4 7 3 2 324104 
Otras cinco cacas unidas en la caiie de la Solana ^bar­

rios de la Paloma, n. 24, manz. 111 2520 5.5440, 
Otra casa-lavadero en el rio de Manzanares, camino de 

S. Isidro . . . . . . . . 1460 3212a. 
Otra casa-tahona puerta.de ios carros del convento. . . . 934.5/205500 
Una casa en la calle del Almendro , n. 7 , manz. 105. . . 7052 1 65144 
Otra calle de S. Marcos , n. 15 , manz. 308.. 2340 51480-
Otra en la calle del Barco , n. 27 , man*. 362 . 3260 71720-
Gtra en ia calle de las lleras , n. 7 , tn&.nz. 150 .' 5516 1 2 ¡ 3 $& 
Otra calle de Santiago, ¡=¡. 1 ó , manz. 4L9 * 47°5 I-3510 
Otra calle de ia Cruz del Espíritu Santo, n. 6¿ m. 485. 2472 54384 

(Se conchará.). 

Condiciones acerca de la entrega de, las carnes en los hospitales militares^ 
acordadas por los señoras de la administración central. 

Se entregará diariamente por el encargado de la carne la necesaria 
para los enfermos , y enfermeros que son mantenidos en estado de salud 
y en el de enfermedad, á razón de una libra por cada enfermo y enfer­
mero. J 

'Esta entrega deberá hacerse en esta forma: dos tercios de vaca, y otro 
de carnero. 

El encargado deberá ceñirse á la entrega de vacas enteras, exceptúan^ 
do las cabezas, desangradas,' las asaduras , corazón y pies que no se 
admitirán. 

Las terneras y carneros se entregarán enteros del mismo modo , ex­
ceptuando igualmente las entrañas y los pies; y previniendo que no po­
drá el peso de dichas terneras y carneros baxar de 45 á 50 libras. 

ka carne de vacV, -ternera y'carnero deberá ser bien desangrada y as; 
buena calidad; con la advertencia que aquella que después de reconoci­
da por ios señores oficiales de sanidad "Fuese declarada de mala calidad, 
y mal desangrada, será desechada, quedando el encargado con la obli­
gación de reemplazarla inmediatamente; y en el caso de serle imposible 
verificarlo,' se 'pasará á comprarla de cuenta suya en todas las carnice­
rías de esta villa. 

Será obligación del encargado la conducción en cada hospital de la 
carne que sea necesaria para el consumo diario . de cuya cantidad se le 
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dará noticia la víspera por el contralor; esta cantidad se pesará en el 
feosaical misrno á presencia de un vocal del consejo de administración y 
láel contralor, quien dará al encargado el recibo de cada entrega, 

En fin de cada mes se formará el total de dichas entregas por medio 
de un estado hecho por el encargado, quien hará un detalle firmado de 
las entregas diarias que comprobarán los recibos. 

Ea los primeros dias del mes que siga el anterior en que se habrán 
{íecho las^entregas , el encargado recibirá su total importe de manos del 
¡contralor sin retención alguna. 

La administración central se reserva disponer en el discurso del mes 
(jvte se entreguen unas buenas cuentas al encargado. 
' En el caso de que suban las carites expresadas mientras dure la obli-
gacioi;, no podrá el encargado exigir indemnización alguna , ÍJ menos 
que no e^té probado que esta subida procede de un caso extraordinario, 
ó de una fuerza mayor. 

Antes de la aceptación de la obligación deberá el encargado en quien 
recaiga la adjudicación dar Sansa en la persona-de un vecino cuyos bier 
Bes y'moralidad ses-n bien notorios, y que sea garante con el encargar 
do de la execucion de las entregas, y asimismo de las cláusulas y condi­
ciones de dicha obligación. 

Esta obligación será execitada tres dias después que la administra^ 
cion la habrá aceptado, y durará desde esta última época hasta i.° de 
enero de 1810 exclusivamente. 

I p T I C I A S PARTICULARES DE M A D R i p . 

¿VISOS, 

Quien haya perdido una borrica el día i." de setiembre en los alrede* 
dores de la calle de la Palma, junto á '§•• Pedro, acuda á la comisaría 
Sel quartel de S. Isidro, calle del Duque de Alba , que dando las sefias 
ge le entregará, 

Quien quisiere tomar en arrendamiento dos mesas de villar, sitas en 
la plazuela de Herradores, cpn todo lo correspondiente para poder ju­
gar en el dia , acuda á tratar de ajuste 4 la espartería de dicha plazuela. 
• Hoi en ia caiie de Fuencarral, núm. i j , fjernardino de Rueda pro-

líjete una primorosa miscelánea , compuesta de juegos de manos , una, 
graciosa pantomima hablada, una pieza de música á 3 voces, el bolero, 
y varias ilusiones de la fantasmagoría. A las 5 en punto de la tarde, 

TE4TH0. 

En el teatro de los Garlos del Peral, á las 8 de la noche, se executa-
rá la ópeía en un acto titulada Filandrq y Carolina, y el gran baile titu­
lado L« Dc¡n%omctnía , ó el Fanático por el baile, exscutado por Fernan­
da y Alexo Lebrunjer, y demás bailarines. 

CON REAL PRIVILEGIO. 
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